
A Despacho para proveer la demanda de RECONVENCIÓN-REIVINDICATORIA, con 

informe que el apoderado judicial en reconvención presentó escrito de subsanación 

dentro del término legal (24/02/2023). Dicho término venció el día 28/02/2023. 

Santiago de Cali, 01 de marzo de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA 

 

Interlocutorio No.110 (Primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 76001310301020210020500 

 

Como quiera que la presente demanda de RECONVENCIÓN-REIVINDICTORIA 

presentada por el señor FERNANDO SALAZAR LUCIO, a través de apoderado 

judicial, contra TULIA ELIZA VILLEGAS VICTORIA, dentro del proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO instaurado por TULIA ELIZA VILLEGAS VICTORIA contra ALONSO 

LERMA PEREZ Y FERNANDO SALAZAR LUCIO E INDETERMINADOS, fue 

subsanada y reúne los requisitos legales previstos en los artículos 82, 93, 368 y 371 ss 

del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda de RECONVENCIÓN-REIVINDICTORIA 

adelantada por el señor FERNANDO SALAZAR LUCIO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 10480506 a través de apoderado judicial, contra 

TULIA ELIZA VILLEGAS VICTORIA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 31270818, dentro del proceso VERBAL DE PERTENENCIA DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, 

instaurado por TULIA ELIZA VILLEGAS VICTORIA contra ALONSO LERMA 

PEREZ, identificado con la cedula de ciudadanía 14432203 Y FERNANDO 

SALAZAR LUCIO E INDETERMINADOS. 

 

2. DAR traslado de la demanda y sus anexos a los reconvenidos por el termino 

establecido para la demanda inicial, esto es, de veinte (20) días, en la forma 

dispuesta en el artículo 371 CGP. 

 



3. El presente auto queda notificado a la demandada en reconvención, por estado 

y se dará aplicación al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en lo relacionado con 

los anexos que deben ser entregados para el traslado. 

 

4. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

370-57010 de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Para lo cual 

se ordena librar el respectivo oficio. OFICIAR. 

 

5. RECONOCER personería al doctor CESAR AUGUSTO VANEGAS DELGADO 

identificado con la cédula de ciudadanía No.7514092 y portador de la T.P. No. 

36406 del CSJ, para actuar como apoderado judicial del demandante en 

reconvención señor FERNANDO SALAZAR LUCIO, de conformidad al poder 

conferido. 

 

6. NOTIFICAR el presente auto por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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